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MAT. Autori za izamiento del Pabellón Nacional.

RESOLUCIÓN EXENTA N" 528.-I

CHILLÁN.  Jun io  29  de l  2O10. -

VISTO:
1 .  El  Art .  20 del Decreto No 1534, del 18. i0.67.

2. El  Art .  40, letra f)  !q la Ley 19.175, Orgánica Const i tucional de Gobierno y Administración
Reg iona l .

3.  El  Art .  80 del D.F.L. No 22, de 1959.

4. El  D.F.L. N" 19.563 del Minister io Secretaría General  de la Presidencia, de 2001, que f i ja el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de Administración del Estado.

5. La ResoluciÓn No 1600 del 30 de octubre de 2008, de la Contraloría General de la
Reoúbl ica.

6. La Circular N'  60 del 11.08.09 del Sr.  Ministro del lnter ior.

CONSIDERANDO:

La sol ic i tud de Junio'14 del 2010, de don(a) Alejandra Rivas P.,  Representante de DANONE
CHILE S.A.,  para izar la Bandera Nacional permanentemente en la planta ubicada en Chi l lán.

R E S U E L V O :

AUTORÍZASE el izamiento del Pabel lón Nacional en la Planta DANONE CHILE S.A.,  ubicada
en Panamericana Norte, Km.2 s/n" de Chi l lán, de 08:00 a 20:00 horas, hasta el  31 de Diciembre de
2010.

ANÓTESE, coMUNiQUESE Y ARcHíVESE.

(FDO.) EDUARDO DURAN SALINAS, GOBERNADOR PROVINCIAL DE ÑUgLT.

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento y fines.

Distr ibución:
1. Gobernación Prov. Ñuble.
2. Interesados.
3. Prefectura Carabineros ñuble.

Sa luda a  Ud. ,

CORTES GASAUI
ASESOR JURIDICO


